
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240371  
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240371 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: EL PROMOCIONAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. / PUEBLA 400 , COL. ROMA NORTE, CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MÉXICO, 06700 / 52561117, 52561128 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
10/09/2024 

FECHA DE ENTREGA 
30 DIAS NATURALES 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 2930199000 10 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
PZA 

Descri ción 

' '' 

4 Perchero pedestal de madera 
OBSERVACIONES 
Adquisición de mobiliario, equipo de oficina del Concurso Público Sumario 
CPSI/DGRM/035/2024, para la adquisición de mobiliario, equipo de oficina e hidro lavadoras. 

Las características técnicas de los bienes se encuentran contenidas en la propuesta del 
proveedor El Promociona! de México, S.A. de C.V., recibida con fecha 22 de agosto de 2024. 
Monto del contrato: $122,391.60 LV.A. incluido 
Lugar de entrega de los bienes: 
Almacén General, ubicado en Calzada Ignacio Zaragoza número 1340 esquina con Eulogio 
Parra, colonia Juan Escutia, Alcaldía lztapalapa, código postal 09100, Ciudad de México. 
Forma de pago: Mediante transferencia bancaria, por partidas entregadas comJ)letas, a los 15 
días hábiles a partir del día hábil siguiente de la presentación del Comprobante Fiscal Digital 
por Internet (CFDI) y que la documentación reuna los requisitos fiscales, una vez entregados 
los bienes a entera satisfacción. 
En términos de los articulas 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de bienes no entregados a entera satisfacción 
1. Plazo de entrega:Partidas 1 a la 12: 15 días hábiles a partir del dia hábil siguiente de la 
notificación del fallo. 
2. Fecha de inicio: 13 de septiembre de 2024 
3. Fecha de termino: 7 de octubre de 2024 
4. Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario. 
5. Numero de Procedimiento: CPSI/DGRM/035/2024. 
6. g1asificación: Inferior. 
7. rgano que autoriza: Directora General de Recursos Materiales. 
8. Fundamento de autorización: Artlculos 43, fracción 111 y 86 del AGA XIV/2019. 
9. Fecha de autorización: 12 de septiembre de 2024 
10. Sesión CASOD: No aplica. 
11. Unidad responsable: 24510915S0010001 
12. Partida presupuestaria: 21101, 29301 y 51901 
13. Certificación presupuesta!: DGRM-2024-120 (1124000120) 
14. Area solicitante: Dirección de Almacenes e Inventarios 
15. Número de contrato ordinario: No aplica. 
16. Com robación de recursos: No a lica. 

P. Unitario lm orte Total 
700.00 7,000.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDEAACION 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113--1000 EXT. 5704, 5710, 5305. 5706 
FAX, 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TEL5. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: EL PROMOCIONAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. / PUEBLA 400 , COL. ROMA NORTE, CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MÉXICO, 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 
10/09/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DÍAS NATURALES 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad 
17. Regularización: No aplica. 
18. Administrador del contrato: 

20 2110199000 14 PZA 8 Cesto de madera p/ basura 

30 5190199000 5 PZA 9 Destructora de papel 

40 2930199000 40 PZA 11 Ventilador de pedestal 3 en 1 

IMPORTE CON LETRA 
CIENTO VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 60/100. M.N. 

N3-ELIMIN 

1 OBSERVACIONES 

Descrioción 

' ' '  

Titular de la Dirección de Almacenes e Inventarios 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240371 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

06700 / 52561117, 52561128 / 

P. Unitario lmoorte Total 

890.00 12,460.00 

10,090.00 50,450.00 

890.00 35,600.00 

Subtotal 105,510.00 
LV.A. 16,881.60 
TOTAL 122,391.60 

TEJADA 
ECURSOS MATERIALES 

Fech 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

l.· La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su represenlanle para tos efectos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1.• Es el mbimo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Consthución Pol/tica de los Estados Ulidos Me•icanos y 1 ,  fracción 1, de la Ley OrgAnlca del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.· La presente contratación realizada mediante Concurso PUblico Sumario fue autorizada por la persona titular de la Dirección General de Recursos Materiales, de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, tracción 111, 46, ◄7, fracción III y 86, del 
Acuerdo General de Administración XIV,2019, del Comité de Gobierno y Admi nisuaclón de ta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamienlo, 
administración y desincorporación de bienes y la contralacl6n de obras y prestación de servicios requeridos por ta Suprema Corle de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XJV/2019). 
1.3.-La Direclora General de Recursos Materiales esté facultada para suscribir el presente lnslrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 32, fracción X, del Reglamento Organico en Materia de Administración de la Suprema Cor1e de JustJcia 
de la Nación. y 11, !ercer ptmafo, del Acuerdo General de Adminislración XIV/2019. 
l.♦.• Para todo lo relacionado con el presente contrato, seftala como su domicilio el ubicado en avenida José Maria Pino Suérez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- la erogación que implica la presente contralación se realizaré con cargo a la partida presupuesta! 21101, 29301 y 51901 en la Unidad Responsable 24510915S0010001, Dirección General de Recursos Materiales. deslino Dirección de Almacenes e 
Inventarios. 
11.- El "Proveedor'' manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1,• Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en e1 Registro Publico de Come<cio correspondienle. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los bienes requeridos por la •suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para suministrarlos a satisfacción de ésla. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra Inhabilitado conforme a la 1egulaclón aplicable a los Poderes EjecuUvo. Legislativo y Jucficlal de la Federación para celebrar contratos; aslmlsmo, no se encuentra en ninguno de 
los supuestos a que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.♦.- Conoce y acepta sujetarse a lo prevlslo en el Acuerdo General de Administradon XIV/2019. 
11.5.-Pa,a todo to relacionado con el presente conlrato, sel'lala como su domicilio el Indicado en la cari\lula del presen1e ins1rumento, en el apartado denominado "Proveedor". 
111.- La "Suprema Corte" y el "Proveedor", a quienes de manera conjunt:a se les identrficará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen muluamente la personalldad_jurldica con la que comparecen a la celebración del presente insttumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirlln a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 
11.5. de esle instrumenlo. 
111.2.- Las "Panes• reconocen que la caratula del presente contralo forma parte lntegranle del presente instrumento contractual. 
111.3.-Conocen el alcance y contenido del presente contrato. por lo que esl8n de acue,do en somelerse a las siguientes: 

C L Á U S U L A S  
Primera. Condk:k>nes generales. EJ "Proveedor• se compromcle a proporcionar los blenes descrilos en el presente instrumento. con las caracterfsticas, calidad y cantidad sol icitada, y a respetar en lodo momento el objelo, precio, plazo, garanllas y 
condiciones de pago sel'lalados en el presente instrumenlo contractual, durante y hasta el cumpl1mien10 tolal de este acueido de volunlades, así como la ga1antla y los plazos de sustitución de los bienes. 
Se-gunda. Monto del contrato. El monlo del presente contralo es por la can1idad de S105.510.00 (Ctenlo cinco ma quinientos diez pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a S16,881.60 (Dieciséis mi ochocienlos 

ochenta y un pesos 60/100 monede nacional), resultando un monto lotal de S122.391.60 (Cíento veintidós m� trescienlos noven la y un pesos 60/100 moneda nacional}. 
Les "Parles" convienen que los pr�os "cordlfdos en eJ presente contrato se mantendrán firmes hasta su to/a/ termmac16n El pago sel'lalado en la presente cléusula cubre el tola! de los bienes contratados, por lo cual la ·suprl!ma Corte· no tiene obhgac+On 
de cubri' ninglin importe adicional. 
Tercera. Requisitos y form.1 d e  p:ago. La ·suprama Cona• pagar6 al "Proveedor' el aen fJOI c1ento del monto sellalado en la cláusula Segunda. contra entrega de los bienes con/ratados y rec,bidos a ente,a sat1sfacc16n de la •suprema Corte" J Para efectos 
fiscales, el "Proveedor" deben\ presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por lntemet (CFDI) respectivos a nombre de la ·Suprema Corte·, con Regislrc Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, segUn consta en la cédula d@ idenlificacKm fiscal, 
expedida por et Servicio de Admin1straci6n Tributana. indicando el domicílio senalado en la decleración 1 .4. de este instrumento y demés requisitos flscales a que haya luoar. 
Para que proceda el pago, (e�laJ ·Administrador• fAdmmislradora·J del contrato deberé entregar a la instancia correspondiente copia del Instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron entregados los bienes a entera satislacción de 
la ·suprema Cor1e". 
Cuarta. Lugar de entrega de los bienes. 
Almacén General de la Supiema Corte de Justicia de la Nación, con domicUio en: Calzada Ignacio Zaragoza 1340 esquina Eulogio Parra, colonia Juan Esculia, Alcaldta lztapa1apa código poslal 09100 Ciudad de México; en un horario de 8:30 a 17:00 horas 

de lunes a viernes. 
Quinta. Vigencia del contrato y fecha de entrega de los bienes. 
Para las partidas 4. 8, 9, 11: 15 dlas habites a partir del día hábil siguiente de la notificación del fallo. 
En caso de que el plazo fenezca en dla inhébil, la entrega de los bienes se recorreré al dla hébil inmediato siguienle. Todas las entregas deberan reaUzarse previa confirmación con quien admimstre et conIralo. 
En caso de que el plazo fenezca en dla inhábil, la entrega de los bíenes se recorrer& al dla hébíl inmediato siguienle. 
La fecha de enlfega de los bienes paclada en este contrato Unicamente podr8 ser prorrogada poi causas plenamente jusllficadas . previa pr@sentación de la solicitud respectiva, mlnimo 3 dlas hébiles prevtos al termino de ésta. por parte del •Proveedor· y su 
aceplación pOí parte de la ·suprema Corte". En caso de que la enlrega de los bienes, materia de este instrumento contraclual. no sea posible por causas lmpulables a la •suprema Corte·, esla se realizaré en la fecha que por escrito le sel'lafe (el/la) 
"Administrador• f Adm1rnstradora"J del contrato al "Proveedo�. 
uSexta. Penas convendon ales. Las penas convencionales seran determinadas por la ·suprema Corte·, en función del 1ncumplim1en10 dec,etado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las responsabiltdades, obligaciones, entregables, actividades. plazos de entrega o bien, no se hayan ,ecibido a entera satisfacción, la Suprl!ma Corte de Justicia de la Nación podrll aplicar una pena convencional has1a por el 
10% (diez por ciento de! monlo que corresponda a1 valor de los bienes. (sín incluir IVA), que no se hayan entregado, o bien, no se hayan recibido a enlera satisfacción de la Suprema Corte de Juslicia de la Nación. 
En caso de que no se otorgue prórroga al ·Pro11eedo� 1especto al cumplimiento en los plazos establecidos en et contrato. se aplicaré una pena convencional por atrasos que le sean imputables en le entrega de los bienes, equivalenle al monto que resulte 
de aplicar el 1 por ciento por cada dla natural ta cantidad que importen los bienes pendientes de entrega y no podrlln exceder del 30 por ciento del monto total del contrato, sin incluir et Impuesto al Valor Agregado. 
De existir incumplimiento parcial. la pena se ajuslarA prop01clonalmenle al porcentaje incumplido. 
SI las penas convencionales rebasan el porcentaje sei'lalado anteriormenle, se podré Iniciar el procedimiento de rescisión del contralo. 
Las penas podran desconlarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte" al ºProveedor· y. de ser necesano. ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 
Las penas convenc,ona!es también podrán hac11rse ef11cr,vos med1anre Jas garantfas ouxgadas 
Siptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, cuarto pérrafo, del Acuerdo Geneial de Administración XIV/2019, se exceptúa la presenlaci6n de la fianza que garanlice el cumphmienlo del contrato, 
toda vez que et monto del presente contrato no excede la cantidad de 7,500 UMAS y el pago se realizaré en su totalidad de manera posterior a la enlrega de los bienes 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya r ecibido el "Proveedo,º. este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, més los intereses que se calcularán conforme a una tasa que sera igual a la establecida en el C0digo 
Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Fede,ación, como si se trata1a del supuesto de prórroga para el pago de crédílos fiscales. Los ca1gos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas nalurates. 
desde le fecha del pago al ·Proveedor", hasla la lecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte". 
Novena. Propiedad lntele<:tual 8 •Proveedor" asume lotalmente la responsabifidad para el caso de que. al proveer los bienes objelo de este contrato, infrinja de,echos de propiedad inlelectual y por lo 1an10 libera a la "Suprema Corle· de cualquier 
responsabilidad de carécler civil, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se predsa que es!& prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documenlación p1oporcionada por la ·Suprema Corte•. con motivo de la adquisición de bienes objelo del presente contrato. 
Ante cualquier uso lndebido de material yJo Jnfo1mación, o de los 1esullantes del procedimiento, la �suprema Corte· podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el -Proveedor· es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su 
caso, se efectUen respecto de los derechos de propiedad inlelectual u otro derecho inherente a ésla. 
El ·Proveedor·. manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos di! inlracciones previslH en la ley Federal del Derecho de Autor yfo Ley Federal de Prolección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia d e  relación laboral. Las personas que Intervengan para la realización del objelo del contrato que para el efecto se suscriba seran persona! que labora para el "Proveedor�. por lo que de ninguna manera e•1stiré relación laboral enlre 
este y la ·suprema Cone·. Sera responsabilidad del ·Proveedor" cumplir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulen el SAR, INFONAVIT. IMSS y las contempladas en la ley Federal del Trabajo; por tanlo, 
,esponderll de las reclamaciones adminislralivas y juic10s de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o d e  la ·suprema Corte·. El gas10 que implique el cumphmrento de estas obli gaciones correr ti a cargo del" Proveedor·. que seré la única 
responsable de las obli gaciones adquiridas con su personal. 
La •suprema Cone· esla1ll facultada para requenr al -Proveedor' los comprobanles de afiliación de su personal al IMSS. asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que ef personal que labora para el ·Proveedor·, ya sea de manera indtv1dual o colectiva. ejecuten o pretendan ejecular alguna reclamación administrativa o ju1do en coo!fa de la -Suprema Corte", el "Proveedor· deber'- rembolsar la lotal.cjad de 
los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas inslauradas. por conceplo de traslado, v1éticos , hospedaje, lfanspor1ación, alimentos y demas inhe,enles, con el ftn de acredllar ante la aulondad compelente que no exisle relación 
laboral alguna con dicho personal y deslindar a la "Suprema Cotte" de cualquier tipo de respoosabHidad en ese senhdo. 
El imporle de los referidos gastos que llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFOI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones 
legales que se pudieran ejetcer. 
Décima Primera. Subconlratación. La ·suprema Corte· manifiesta que no acep1ará la subconttataci6n para el cumpllmiento del objeto de esta contralación. Para los electos de esta contratación. se entiende po, subcontratación el acto median1e el cual el 
·Proveedor· encomienda a otta p@1sona llsica o jurldica. la ejecución pardal o tolal del objeto del contrato. 
Déc-ima Se-gunda. Responsabilidad civil. El "Proveedor responderé po, los danos que se causen a los bienes en posnión o en p1opiedad de la "Suprema Corte· con mo1Ivo del cumphm,ento al objelo de este contralo, aun cuando no exista negligencia. 
La reparación del daí'lo consistir a, a elección de la �sup,ema Corte•, en el ,establ ecimienlo de la siluac1ón anterior. cuando ello sea posíble, o en el pago de dal'los y perjuicios, con independencia de eiercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El ·Proveedor· no podfil ceder, gravar, tram,leiir o afectar bajo cualquier lflulo. pardal o lotalmenle a favor de olla persona, flsica o moral, los derechos 

y obligaciones que derNen del presenle conlrato. con excepc.On de los deiechos de cobro. con autori zación previa y exp,esa de la "Sup,ema Cort@". 
Décima Cuarta. Del fomento a la lransparencia y confidencialidad. Las ·Palles• reconocen que la información contenida en el presente conlrato y. en su caso. los entregabl e� qUe se generen podrén ser susceplibles de clasificarse como reservados y/e 
confidenciales, en términos de los artículos 106, 1 1 3  y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 98, 110 y 113,  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pliblica 

El •Proveedor· se obliga a no realizar acciones que comp1ometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal. asl como abstenerse, conforme a 1as disposiciones aplicables. de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no 1enga derecho, documentos, registtos, imágenes, conslancias, esladistlcas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que lenga conocimienlo en eJercicio y con molivo de la adquisición 
de los bienes. 
Los bienes entregados, tolal o parcialmenle, especificaciones y en general la inlormación que se encuenlrl! en el lugar de su entrega e que se hubiesen entregado al ·Proveedo,· para cumplir con el objelo del p,esente contralo. son p10piedad de la ·sup,ema 
Corte•, por lo que el ·Proveedo1· se obliga a devolver a la ·suprema Corle· el material que se le hubiese proporcionado, asl como el malerial que llegue a rea�zar, obllgéndose a abstenerse de rep,oducirlos en medio electrónico o lisico 
De<:ima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que la ·sup,ema Corte" podr8 rescindir de manera unltateral el presente conllato sin que medie declaración jud1c1al. en caso de que el ·Proveedor• de¡e de cumplir cualesquie1a de las obligaciones 

que asume en este conlrato J>Of causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada, concurso mercantil o liquidación 

A.nles de declarar la rescisión, la ·suprema Corte· notifica,á por escrito las causas de recisión al ·P,oveedoí en su domicifio senalado en la declar ación 11.5. de este Instrumento, practlcAndose la ddigencia de notificación con la persona que se encuentre en 
el lugar, olorgéndole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga. anexe los documentos que estime conven!enles y aporte. en su caso. las pruebas que estime pen1nentes, 
Vencido ese plazo el órgano compelente de la ·suprema Corte" de1ermlnara sobre la procedencia de la rescisión, lu que st cumuuicar8 al •Proveedor· en su domrcitio señalado en la declaración U.5. de este inslrumento. Serán c.tu5ar. de rescr..ión del 
presente instrumento contractual las sigu1en1es: 1) Si el •Proveedor· suspende la enlrega de los bienes señalados en la cláusula (Primera) del presente contrato. 2) Si et ·Proveedor· incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada 
para la celebración del p1esente ccniralo, 3) En general. por el incumplimiento por parte del ·Proveedo,· a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente conlrato. 
Décim:a Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El conlralo podr8 darse por terminado al cumplimentarse su obJeto, o bien, de manera anlidpada cuando existan causas justificadas, de orden púbhco o de nlte1és general, 
en lérminos de lo previs10 en los artlculos 153. 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XlV/2019. 
Décima Septima. Suspensión temporal del contrato. Las ·Partes• acuerdan que la ·Suprema Cor1e· podril. en cualquie, momento, suspender temporalmente, en lodo o en par1e. el ob¡eto materia de esle contrato por causas juslifteadas. sin que elo 
implique su teimmación definitiva y, poi tanto, el presente contrato podré conlinuar produciendo todos sus electos legales una vez desaparecidas las causas que motNaron dicha suspensi6n. El procedun1ento de suspensión se regiré por lo di spuesto en et 
anlculo 150, del Acuerdo General de Adminisllac1ón XIV/2019. 
Décima Oc1ava. Modificación del c ontrato. Las condlciooes pactadas en el presente Instrumento podrAn ser objeto de modificación. en términos de lo previsto en los ar11culos 13. fracción X.XII y 148, fracción l. de! Acue1do General de Admm1straclón 
XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El ·Proveedor· queda obligado ante la ·suprema Corteº a responder de los defectos y 11iclos ocultos de la calidad de los bienes. asl como de cualquier otra responsabmdad en que hubiere incurrido, en los ll!rminos de ta 
legislaci0n aplicable. 
Vigésima. Administrador del c ontrato. La ·suprema Corte· designa a la persona titular d@ la Dirección de Almacenes e Inventarios. adscrita a la Dll'ecclón de General de Recursos Maleoales. de la ·suprema· Corte·. como •Admin1s1rador· rAdmmistradora1 
del presente contralo, quien supervisaré su eslric10 cumphm1en10, en consecuencia, deberé revisa, e inspeccionar las actividades que desempene el "Proveedor·, así como girar las instrucciones que considere oportunas y -.,erificar que los bienes, ob¡eto de 
este contralo, cumplan con las especificaciones sei"latadas en el presente mslmmenlo. 
La persona Titular de la Dirección General de General de Recursos Materiales de la ·suprema Corte· podriln designar un& nueva persona como ·Administrador· f Admm,stradora"J del contrato. lo que se informaré por escrito al "Proveedor·. 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efeclos de la Interpretación y cump� mienlo d@ lo estJpulado en este instrumento. el ·Proveedor· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte· renunciando en 
lorma expresa a cualquier otro lue,o que, en razón di!: su dom1dio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el arllculo 1 1 ,  fracción X.XII, de la Ley Orgéníca del Poder Judicial de la Federac10n 

Las "Partes" acueidan que cualquler notificación que lengan que reafizarse de una parte a otra, se ,eabzará po, escrílo «m el domicilio que respectivamente han seflalado en las decia1acIones 1 ◄ y U 5 de este instrumento 
Vigésima Segunda. Legisl:ación aplicable. El acuerdo de volunlades previslo en esle mslrumento contractual se 11ge por to eslo en la 

�
onstitución Polltlca de los Estados Umdos Mexicanos, el Reglamento Orgántco en Matl!rra de Admm1stración de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Admimstraclón XIV/2019, y en lo no previslo en estos. po Cód o Civil Fed ral. el Códi go Federal de Ptocedimientos Civiles. la Ley General d@ Protección de Dalos Pel6ona1es en Posesión 
de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Respons.ibihdad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Admi str.llivas y Ley Federal de Proced,mienlo Adm1mslretJVO en lo conducente. 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

 

10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 
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